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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE
DIRECCION DE ADMINISTRACION

CONVOCATORIA

De conformidad con lo dispuesto por los articulos1, 1bis, 3, 11, 23, 24, 25, 26 y demás relativos y aplicables a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 
se le invita a participar en la licitación pública N° ORD:SD17/08/24/04-2021 para la adquisición de mobiliario, equipo y 
enseres de cocina 2021.

Podrán participar todas las personas físicas o morales que cumplan con los requisitos establecidos en las bases.

Proyecto aplicación de fondo de ahorro para la adquisición de mobiliario, equipo y enseres de cocina 2021, para los 
municipios de Calakmul, Calkini, Campeche, Candelaria, Carmen, Champotón, Dzitbalche, Escárcega, Hecelchakan, 
Hopelchen, Palizada, Seybapalya y Tenabo.

Los eventos se realizarán mediante el presente calendario:

1.- Fecha límite para confirmar participación el 27 de octubre del 2021, en horario de 8:00 a 14:00 horas; venta de 
bases del 19 al 22 y del 25 al 27 de octubre del año 2021; lugar: subdirección de recursos materiales del D.I.F. Estatal 
Campeche, sita en calle 10 N° 230 col. centro. entre 51 y 53 edificio Mansión Carvajal, san Francisco de Campeche, 
Campeche, costo de las bases $ 2,330.12 (son dos mil trescientos treinta pesos 12/100 m.n.). El pago se realizará 
mediante transferencia o depósito bancario en la siguiente cuenta: Banco: Banamex, Numero: 70086232985, Clave 
Interbancaria: 002050700862329853, A nombre del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Campeche.
2.- Fecha límite para presentar dudas 27/10/2021.
3.- Fecha de junta de aclaraciones: 28/10/2021
4.- Fecha de apertura de propuesta técnica y económica 3/11/2021
5.- Fecha de fallo: 5/11/2021

MTRA. CITLALI ELIDA MORA IBARRA, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C. MARGUENY ORTIZ LASTRA 
Domicilio: Ignorado

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 94/20-2021/1JOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACION DE PENSION ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR EL C. LORENZO ADAN ROSEL VARGAS EN 
CONTRA DE LA C. MARGUENY ORTIZ LASTRA; LA C.  
JUEZ DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE JUICIO ORAL EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO  
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: El oficio DRC/JUR/01185/2021, signado 
por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora 
del Registro del Estado Civil de Campeche, enviado 
vía correo electrónico, a través del cual informa que no 
se encontró ningún registro de la ciudadana Margueny 
Ortiz Lastra. En consecuencia se provee: 

1. Acumúlese a los autos el oficio de referencia para 
que obre conforme a derecho corresponda y dese vista 
a la parte actora par su conocimiento. -

2. Ahora bien, del análisis de las constancias de 
autos se advierten los oficios remitidos a diversas 
autoridades de los que no se obtuvo registro alguno 
del domicilio de la ciudadana Margueny Ortiz Lastra, 
consecuentemente, se declara la ignorancia de su 
domicilio, por ende, se ordena emplazar a Juicio a la 
antes citada, por medio de edictos que se publiquen por 
tres veces en el espacio de quince días, en el Periódico 
Oficial del Estado, para que acorde a lo que establece 
el numeral 1390 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, dentro del termino de quince días hábiles 
contados a partir de la última publicación, ocurra a 
producir su contestación de la demanda ante este 
juzgado, haciéndole de su conocimiento que acorde 
a lo establecido en el numeral 1387 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, el 
procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 

3. Asimismo se le hace saber a la ciudadana Margueny 
Ortiz Lastra, que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, el cual deberá de cumplir con las 
formalidades que establece el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
señalando el nombre oficial de la calle, las calles entre 
las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, apercibido 
que de no señalar domicilio en esta ciudad, las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal serán realizadas por medio de los estrados de 
este Juzgado ajustándose a lo dispuesto en el numeral 
97 del Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche. 

4. De igual forma, hágase del conocimiento a la 
ciudadana Margueny Ortiz Lastra el contenido del 
proveído de fecha veinticuatro de febrero del presente 
año, mismo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

V I S T O: 1.  El oficio No. INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/0478/12-02-2021, signado por el ciudadano 
Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal 
de Electores, a través del cual informa del domicilio 
encontrado en a nombre de la ciudadana  Margueny 
Ortiz Lastra, el ubicado en calle 10 número 2, colonia 
Pablo García, Código Postal 24080, San Francisco 
de Campeche, Campeche; 2. El oficio No. 254/2021, 
signado por el Lic. Marco Antonio Muñoz Pérez, Jefe de 
la Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, a través del 
cual comunica que no se encontró registro alguno en 
relación a la ciudadana Margueny Ortiz Lastra; 3. El 
oficio Núm 02.SUBSSP/DAJYDH/467/2021, signado 
por la Licenciada Sara Yolanda Can Martín, Directora de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos e la Secretaria 
de Seguridad Pública, a través del cual informa que no 
se encontró ningún registro de la ciudadana Margueny 
Ortiz Lastra; 4. El oficio referencia UCC/0109/2021, 
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signado por la MAFH Marycarmen Martínez Cazorla, 
Gerente de Área Campeche de la empresa Teléfonos 
de México S.A.B. de C.V., a través del cual comunica 
que no se encontró registro alguno en relación a la 
ciudadana Margueny Ortiz Lastra. En consecuencia, 
SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda. 

2. Ahora bien, tomando en consideración el domicilio 
proporcionado por el ciudadano Ernesto Rodríguez 
Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores, en 
su oficio de cuenta, en consecuencia, con fundamento 
en lo que establecen los artículos 1376, 1377, 1378, 
1385, 1388, 1389, 1390 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se admite el Juicio Contencioso Oral de Cesación 
de Pensión Alimenticia promovido por el ciudadano 
Lorenzo Adan Rosel Vargas en contra de Margueny 
Ortiz Lastra. 

3. Túrnense los presentes autos a la actuaria interina 
para que proceda notificar al ciudadano Lorenzo Adan 
Rosel Vargas personalmente y/o a través de su asesora 
técnica, y para que proceda notificar y emplazar a 
Juicio a la ciudadana Margueny Ortiz Lastra, quien 
puede ser notificada en el predio ubicado en  calle 10 
número 2, colonia Pablo García, Código Postal 24080, 
San Francisco de Campeche, Campeche, corriéndole 
traslado con copia de la demanda y de los documentos 
acompañados, así como del auto inicial de fecha 
dieciocho de enero de dos mil veintiuno, para que dentro 
del plazo de tres días ocurra a producir su contestación 
de la demanda ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

De la misma forma hágase saber a la demandada, al 
momento de su emplazamiento que de acuerdo con el 
numeral 1385 del citado ordenamiento de Leyes, puede 
contar con el patrocinio de un abogado, de conformidad 
con el numeral 1385 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, cuenta con el INSTITUTO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE ubicado en la Calle Niebla No.2, entre 
Avenida Patricio Trueba de Regil y Calle Escarcha, 
Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta ciudad (Edificio 
de talleres gráficos del Gobierno del Estado), y que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, el cual 
deberá de cumplir con las formalidades que establece 

el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, señalando el nombre oficial de 
la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, 
colonia o fraccionamiento, así como el código postal 
correspondiente, apercibidas que de no señalar domicilio 
en esta ciudad, las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal serán realizadas por medio de los 
estrados de este Juzgado ajustándose a lo dispuesto 
en el numeral 97 del Código Adjetivo Civil del Estado 
de Campeche. 

4. Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en relación al artículo 17 Constitucional, desde este 
momento la actuaria interina queda habilitada días y 
horas inhábiles para que diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria las notificaciones personales que en el 
presente juicio se ordenen. 

que de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 
citado en líneas anteriores.

6. Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como 
copia de las grabaciones realizadas dentro de las 
audiencias, previo acompañamiento del soporte 
material adecuado, lo anterior de conformidad con 
lo establecido en los artículos 1379, 1380 y 1381 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

7. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior 
con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
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Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
esto para una justicia pronta, expedita y gratuita. 

8. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO 
PABLO ENRIQUE HERNANDEZ SANCHEZ, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.

5. Por último hágase saber a la ciudadana Margueny 
Ortiz Lastra, que las copias simples de traslado quedan 
a su disposición en la secretaria de este juzgado y que 
puede imponerse de los autos que integran el presente 
expediente para su conocimiento; asimismo se hace 
saber que está a su disposición la pagina del Poder 
Judicial del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.
mx/. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO 
PABLO ENRIQUE HERNANDEZ SANCHEZ, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. dos firmas ilegibles. 
Rúbricas.

Lo que notifico a usted, y emplazo por medio de edictos 
en el espacio de quince días que se publiquen por tres 
veces en el Periódico oficial del Estado por medio de 
edictos  publicados tres veces en el espacio de quince 

días acorde a lo que dispone el ordinal 106 del Código 
de Procedimientos Civiles.

San Francisco de Campeche, Campeche, a quince de 
septiembre del año dos mil veintiuno.

LICENCIADA VERÓNICA JUDIT CHAN SILVA, 
ACTUARIA INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADP}O LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C.  C. GEORGE MICHAEL CUPP (denunciante).-

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-2015/01109, instruido 
en Averiguación del delito de VIOLENCIA FAMILIAR, 
denunciado  GEORGE MICHAEL SALAZAR CUPP, 
y del que aparece como  probable JORGE ROMAN 
SALAZAR RAMOS.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

VISTO: Con el oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-947/2021 signado por el Responsable de 
la Comisión Federal de Electricidad, Zona Comercial 
Campeche, y con el oficio con número de referencia 
UCC-0584-2021, signado por la Gerente de Teléfonos 
de México S.A.B. ÁREA CAMPECHE, a través de los 
cuales informan  que habiendo realizado una revisión 
en sus respectivas bases de datos NO se encontró 
ningún registro a nombre del C. GEORGE MICHAEL 
SALAZAR CUPP; en consecuencia, SE ACUERDA

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos los 
oficios de cuenta para que obren conforme a derecho 
corresponda, lo anterior acorde a lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Se ha tomado debida nota de lo informado 
por el Responsable de la Comisión Federal de 
Electricidad, Zona Comercial Campeche, y la Gerente 
de Teléfonos de México S.A.B. Área Campeche, esto 
para los efectos legales correspondientes.- 
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TERCERO: Toda vez que esta autoridad ha agotado los 
medios legales para poder notificar al denunciante el 
proveído de fecha 15 de julio de 2021, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del estado se comisiona a la actuaria notificar por medio 
de edictos publicados por tres veces consecutivas, 
en el Periódico Oficial del Estado, al denunciante C. 
GEORGE MICHAEL CUPP, el proveído de fecha 15 de 
julio de 2021.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA, CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  las 
sentencias definitivas de fechas 15 de Julio de 2021.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.

 VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal. Consecuentemente SE PROVEE:-

PRIMERO.- En primer lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-
2016, de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por 
la MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA 
PUC, Secretaria de Acuerdos Interina del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en la que comunica 
que se fusionan los Juzgados Penales de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, con motivo de la transición plena al Sistema 
Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche misma 
que en sus puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el 
Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto Penal 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir 
del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, siendo su 
titular el LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que 
le comunico para los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO.- Asimismo le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la 
Sesión de Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la 

circular número 87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo 
de 2017 signado por la Mtra. Jaqueline del Carmen 
Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos Interina 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la 
que comunica que se fusionan los Juzgados Penales 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: Se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche, en tal razón, y en cumplimiento 
a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado Primero 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado al Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el 
cual se denominara JUZGADO PRIMERO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO a partir del dieciséis de junio 
de dos mil diecisiete.- - - TERCERO: De igual manera, 
se le hace del conocimiento a las partes que por 
acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y oficio 
número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 
de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del 02 de agosto de 2018. 

CUARTO: Ahora bien en virtud de que mediante 
resolución de 11 de Julio del 2018 se libró Orden de 
Reaprehensión en contra del C. JORGE ROMÁN 
SALAZAR RAMOS, sin que hasta la presente fecha 
se haya dado cumplimiento a lo ordenado por esta 
autoridad, resulta evidente que la acción penal 
intentada en contra de dicho indiciado por el delito de 
Violencia Familiar denunciado por GEORGE MICHAEL 
SALAZAR CUPP ilícito previsto y sancionado de 
conformidad a lo que disponen los artículos 224 párrafo 
primero y segundo y 29 fracción II del Código Penal del 
Estado, se ha extinguido por el devenir del tiempo, es 
decir quedando sin efecto el ejercicio de la autoridad, 
siendo que de autos se observa que ha transcurrido 
ventajosamente el término medio aritmético del delito 
que se le imputa a JORGE ROMÁN SALAZAR RAMOS, 
siendo que la pena a imponer de conformidad con el 
artículo 224 párrafo segundo es de SEIS (06) MESES 
A CINCO (05) AÑOS por lo tanto la media aritmética es 
de DOS (02) AÑOS NUEVE (09) MESES, en virtud que 
hasta la presente fecha no se ha dado cumplimiento a 
la Orden de Reaprehensión librada por esta autoridad el 
día 11 de Julio del 2018 habiendo transcurrido hasta la 
presente fecha TRES (03) AÑOS Y CUATRO (04) DÍAS 
de conformidad con lo que establecen los artículos 
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115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 y demás aplicables 
del Código Penal del Estado en vigor, SE DECRETA 
la PRESCRIPCIÓN de la pretensión punitiva y la 
responsabilidad penal intentada en la presente causa, 
en contra de JORGE ROMÁN SALAZAR RAMOS, en 
consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento de 
la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor. Por lo tanto, gírese atento oficio a 
la Agente del Ministerio Público adscrita a este juzgado, 
para efecto de cancelar la Orden de Reaprehensión 
librada por esta Autoridad, en contra de JORGE ROMÁN 
SALAZAR RAMOS misma que le fuera comunicada 
mediante oficio 2891/17-2018/1P-I de fecha 13 de Julio 
del 2018. 

QUINTO: Ahora bien, cítese al denunciante GEORGE 
MICHAEL SALAZAR CUPP para que se le notifique el 
presente proveído, el día 16 DE AGOSTO DEL 2021 A 
LAS 12:00 HORAS, por conducto del ministerio público, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 211 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, debiéndose apercibir al referido líneas arriba, 
que de no comparecer a dicha citación en la fecha y 
hora antes señalada, se le aplicará una multa de (50) 
cincuenta unidades de actualización (UMA), esto es 
$4,481.00 (Son: cuatro mil cuatrocientos ochenta y 
un pesos 00/100 M.N) tomando en consideración que 
el valor de la medida y actualización emitido por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el año 
dos mil diecisiete es de $89.62 (son: ochenta y nueve 
pesos 62/100 M.N) de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto en el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Mexicanos, en materia de Desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el veintisiete de enero del dos mil dieciséis en relación 
con lo establecido en el artículo 37 fracción I del Código 
Procesal Penal vigente. 

SEXTO: Por último una vez que haya causado ejecutoria 
el presente sobreseimiento, se ordenará el envío de la 
presente causa penal al Archivo Judicial como asunto 
totalmente fenecido, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 261 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ROMANA YADIRA CAHUICH 
RUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a GEORGE MICHAEL CUPP, 
dejando copia de esta cédula en el expediente

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 08 de Octubre de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY 
LEON TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jacinto Noh May -fallecido-.

En el expediente número 282/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la ciudadana  María 
Concepción Itza Pool en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 24 de agosto 
de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó 
la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido Jacinto Noh May, comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 24 de agosto 
de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla. Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
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Edgar Gerardo Uc Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 229/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Rosario 
Mijangos Brito, en contra de Ammar Apparel ll S. 
de R.L. de C.V., con fecha 13 de julio de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido 
Edgar Gerardo Uc Mijangos  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de julio de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 13 de julio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ QUEJ, 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley 
del Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores 
y los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezca a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez por tres veces, a partir del 
presente aviso. -

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 26 días 
del mes de Agosto del 2021 dos mil veintiuno.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Humberto del Carmen Hernández Rodríguez 
-fallecido-.

En el expediente número 284/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Concepción 
del Carmen Dzul Bonora, en contra de Transporte 
Urbano y Suburbano Unido de Campeche, S. de R.L. 
de C.V., Matías Martín Santinelli Domínguez y/o quien 
o quienes resulten ser responsables, dueño, socios 
o accionistas de la fuente de trabajo o propietario 
de la misma; con fecha 24 de agosto de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Humberto 
del Carmen Hernández Rodríguez, comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 24 de agosto 
de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fernando Zapata Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 278/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  Juan Carlos 
Mena Zapata en contra del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Campeche (COBACAM) con fecha 16 
de agosto de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
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artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Fernando Zapata Rodríguez  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de agosto 
de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 16 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licenciada Miriam Verenice Canul Vivas,Secretaria 
de Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Melba Isabel Euan Heredia -fallecido-.

En el expediente número 267/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en el 
Ciudadano Pedro Manuel Xiu Euan, en su carácter 
de Apoderado Legal de la ciudadana Gabriela 
Isabel Xiu Euan en contra de los ciudadanos Maricela 
Escamilla Tapia y Leopoldo Arturo Aguilar Jasso 
con fecha 11 de agosto de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Melba Isabel Euan Heredia  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 11 de agosto 

de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licenciada Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Ana María Mendicuti Villacis -fallecido-.

En el expediente número 259/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  Santos 
Sandoval Rodríguez en contra del Instituto 
Campechano con fecha 5 de agosto de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la trabajadora fallecida 
Ana María Mendicuti Villacis  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 5 de agosto 
de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Maestranda Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ANTONIO PANTI BACAB, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante 
el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
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Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia el Hecelchakán, Campeche, a deducir sus 
derechos a partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 06 de octubre de 2021.- 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ANTONIO PANTI BACAB, a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
que comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado con residencia en Hecelchakán, 
Campeche, para hacer sus reclamaciones.-

Hecelchakán, Campeche, a 06 de octubre de 2021.- 
FÁTIMA DEL ROSARIO PANTI NAAL.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.- 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de OSCAR LEONEL SANTOS HERRERA, 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
con residencia en Hecelchakán, Campeche, a deducir 
sus derechos a partir de la última publicación de este 
edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a  7 de octubre de 2021.-    
LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO 
GONGORA, Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de 
Primera Instancia.- LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO 
LÓPEZ, Secretario de Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores 
de la sucesión de OSCAR LEONEL SANTOS 
HERRERA, a quienes se les hace saber que tienen 
el término de sesenta días para comparezcan ante 
el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia en Hecelchakán, Campeche, para hacer sus 
reclamaciones.-

Hecelchakán, Campeche, a  7 octubre de 2021.- 
CELESTINA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.- 

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 197/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE ALBERTO 
HERNÁNDEZ RAMOS, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE SAN FRANCISCO DE HORIZONTE, MUNICIPIO 
DE TLAHUALILO, DURANGO, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CINCO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. 
MARÍA CARMELINA GARCÍA COLLÍ, ALBACEA  
PROVISIONAL.- LICDA. MAYRA RUBÍ REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL.
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CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXP. 197/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE ALBERTO 
HERNÁNDEZ RAMOS, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE SAN FRANCISCO DE HORIZONTE, MUNICIPIO 
DE TLAHUALILO, DURANGO, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CINCO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTUNO.- C. 
MARÍA CARMELINA GARCÍA COLLÍ, ALBACEA  
PROVISIONAL.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   278/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de LUIS ENRIQUE HEREDIA HEREDIA 
quien fuera originario de Calkiní, Campeche y 
vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche,  27 de 
Septiembre de 2021.- Maestro en Derecho Adalberto 
del Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.  Arely Guadalupe Huicab Aguilar,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbicas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 118/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE EVELYN DEL 
CARMEN HERNANDEZ BROWN, QUIEN FUERA 

ORIGINARIA Y VECINA DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- ROBERTO DE 
JESUS HERNANDEZ HERNANDEZ, ALBACEA  
PROVISIONAL.- LICENCIADA MAYRA RUBÍ 
REYES CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

 
EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA MARIA DEL CARMEN NARVAEZ 
PAYAN (+),  QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EL 
DIA  01 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 22 
DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 
32 y 33 Fracciones I y II y demás relativos de la Ley 
del Notariado del Estado de Campeche en vigor, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a 
la herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
LORENZO CHI MOLINA, quien falleciera el día 13 de 
octubre de 2013, en esta Ciudad del Carmen, Estado 
de Campeche.
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Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan 
a deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 
Notaría Número Trece, a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por medio de la Escritura 
número 484 de fecha 17 de septiembre de 2021 y 
fue designado y aceptado el cargo como albacea de 
dicha Sucesión Intestamentaria a la señora MARIA 
DEL CARMEN VERDEJO MORALES, quien protestó 
desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.-

Cd. del Carmen, Campeche a 23 de septiembre de 
2021.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE.- LIC. 
SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-
570407-RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rubrica.

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  ACREEDORES Y DEUDORES  
DE LA SEÑORA MARIA DE LOURDES MAYO 
GARCIA, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 20  DE 
SEPTIEMBRE   DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF 721003MCCSLR06.- CED. 
PROF. 2314821.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   
QUE  SE  CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  
HERENCIA  DE  LA  SEÑORA  MARIA  DEL CARMEN  
LOPEZ  DELGADO,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   
ANTE  ESTA  NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  
UBICADO   EN   EL  PREDIO  NUMERO  32   DE  
LA   CALLE   26   DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  
SUS  DERECHOS  CON  FUNDAMENTO  A  LO  
DISPUESTO  EN  LOS  ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE  
LA  NUEVA   LEY  DEL  NOTARIADO,  VIGENTE   EN   
EL  ESTADO,   DENTRO  DEL  TERMINO  DE  TREINTA  
DIAS  A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   
DE   ESTE   EDICTO  DEBIENDO  PUBLICARSE   
ESTE   AVISO  POR   TRES  VECES   DE  DIEZ   EN   

DIEZ  DIAS,  MEDIANTE LA  ESCRITURA  PUBLICA  
NUMERO  474  DE  FECHA  31   DE  AGOSTO  DEL  
AÑO  2021, RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO  TESTAMENTARIO   DE  QUIEN  EN  
VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE   MARIA  
DEL CARMEN  LOPEZ  DELGADO,  QUE  HACE   LA  
SEÑORA   MARIANA  BEATRIZ  GALLEGOS  LOPEZ,  
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   31    DE   AGOSTO   2021.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO.- LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   
QUE  SE  CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  
HERENCIA  DE  LA  SEÑORA  FLORA   MARIA  AKE   
CHAN,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE  ESTA  
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   
EL  PREDIO  NUMERO  32   DE  LA   CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE  LA  NUEVA   LEY  DEL  
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES  
VECES   DE  DIEZ   EN   DIEZ  DIAS,  MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  429  DE  FECHA  14   
DE  AGOSTO DEL AÑO 2021, RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO  INTESTAMENTARIO   DE  
QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE   
FLORA   MARIA  AKE   CHAN,  QUE  HACE   SU   
ESPOSO,   EL  SEÑOR   JORGE   AKE  SANTANA,   Y  
SU   HIJO,   EL   SEÑOR   JORGE  GONZALO  AKE  
AKE,  DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   14    DE   AGOSTO   2021.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO.- LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.
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E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE  
SE  CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  HERENCIA  
DE  LA  SEÑORA  TERESA  DEL  JESUS  VARGAS   
FLORES,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE  ESTA  
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO  EN   
EL  PREDIO  NUMERO  32   DE  LA   CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34  DE  LA  NUEVA   LEY  DEL  
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE  ESTE  EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES  
VECES   DE  DIEZ  EN   DIEZ  DIAS,  MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  475  DE  FECHA  31   
DE AGOSTO DEL AÑO 2021, RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO  INTESTAMENTARIO   DE  
QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE   DE   
TERESA   DEL  JESUS  VARGAS   FLORES,  QUE  
HACEN   SUS   HIJOS,  LOS   CC.  LUIS   ALONSO   
LOPEZ   VARGAS   Y   CARLOS   JULIAN   LOPEZ   
VARGAS,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   31    DE   AGOSTO   2021.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO.- LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor JUAN AGUILAR 
IGLESIA, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PÚBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 
altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 10 de septiembre de 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 

fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a  todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan la 
calidad de acreedores DEL SEÑOR ÁNGEL EDUARDO 
NÚÑEZ ROSADO, quien fuera vecino de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 
43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 
y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente  al de  la última 
publicación de este Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS OCHENTA 
(280/2021), otorgada en esta Capital, el día VEINTITRES 
de SEPTIEMBRE del Año Dos Mil Veintiuno, ante mí, 
Licenciado Jorge Luis Ortega González, en el Protocolo 
NUMERO OCHENTA Y CINCO, de la Notaría Pública 
Número siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la 
Sucesión Intestamentaria del señor ANTONIO YAM 
DZUL, denunciado por su CONYUGE la C. ELDA 
MARIA CONTRERAS HERRERA , y para cumplir 
con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y Treinta 
y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado del 
Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días después de la última publicación que 
se harán de diez días en diez días por tres veces del 
presente Aviso. –

San francisco de Campeche, Campeche a 27 
Septiembre del 2021.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA 
GONZALEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- 
Rúbrica.
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